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INVITACIÓN A OFERTAR

PROCESO DE SUBASTA INVERSA DE MÍNIMA CUANTÍA No. 074 DE 2009
El Instituto Nacional para Ciegos - INCI, en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo del artículo 17 del Decreto 2474 de 2008, modificado por el artículo 1° del Decreto 3576 de 2009, invita a todas las personas interesadas en presentar propuesta para el siguiente proceso de selección de mínima cuantía.

1. OBJETO: Adquisición de licencias, equipos de cómputo y elementos eléctricos, así:

	CONCEPTO
	CANTIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

	Computador portátil

Notebook PC (NU100LA)
	1
	Procesador: Procesador: Intel Core 2 Duo T  6570 de 2.1Ghz, 2MB L2 cache, 800Mhz FSB.

S.O: Windows Vista® Business original con actualización a Windows XP Professional 

Tamaño de pantalla: 
12.1"

D.D.: 160 GB

Mem. RAM:  2GB DDR2 800MHz (1 DIMM)

Teclado completo

	Computador portátil
	6
	Procesador: Dual Core  2.0GHz  

S.O.: Windows 7 Home Basic

Mem. RAM: 2GB  

D.D.: 320GB  

Tamaño de pantalla 14.1"   

DVD+RW/RW   WEB CAM  y  Micrófono Inalámbrica + Bluetooth  LECTOR de HUELLA 

	
	
	


2. PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial estimado para la presente contratación es hasta por un valor de TRECE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($13.500.000) incluido IVA, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 731 del 03 de diciembre de 2009.

3. FORMA DE PAGO: El INCI cancelará el valor del contrato de acuerdo con la disponibilidad de PAC en el presupuesto programado con Presupuesto Nacional, a través de la Secretaría General-Tesorería, una vez se encuentre cumplido el objeto contratado, previa presentación de la factura, entrada a almacén y certificación de  recibido a satisfacción por parte del supervisor.
4. MODALIDAD DE SELECCIÓN: La modalidad de selección que se utilizará en la contratación del objeto antes descrito es la de SUBASTA INVERSA DE MÍNIMA CUANTÍA, de conformidad con lo consagrado en el artículo 17 del Decreto 2474 de 2008, modificado por el artículo 1° del Decreto 3576 de 2009.
5. REQUISITOS PARA PARTICIPAR: Los proponentes deben tener en cuenta los siguientes requisitos para participar:
· No estar incurso en las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para contratar establecidas en la Constitución Política o en la Ley.

· Presentar la propuesta debidamente suscrita por el proponente –Representante Legal.

· Las personas jurídicas deben estar constituidas legalmente, registradas en la Cámara de Comercio y su objeto social comprender el objeto de la presente invitación. Así mismo, la sociedad debe tener una vigencia no inferior al plazo de ejecución del contrato y un año más.

· Contar con la capacidad económica, la cual se verificará en el certificado de Cámara de Comercio.

· En el evento de participación conjunta, el consorcio o la unión temporal debe estar constituido de acuerdo con lo establecido en el Artículo 7° de la Ley 80 de 1993. 

· El valor de la propuesta deberá ser presentado en pesos colombianos e incluir discriminado el impuesto de IVA, si aplica; de igual manera se debe hacer la conversión de la moneda oficial al valor del día de la presentación de la oferta.

· Presentar la propuesta dentro de la oportunidad y lugar señalado en la presente invitación.

· Acreditar el pago de los aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, de conformidad con lo estipulado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

·  El cumplimiento de los demás requisitos habilitantes señalados en la presente invitación.
1. CAUSALES DE RECHAZO: Las propuestas se rechazarán por cualquiera de las siguientes razones: 

· No anexar los documentos considerados habilitantes. 

· Cuando el proponente se haya incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad consignadas en la ley. 

· Cuando las propuestas sean presentadas extemporáneamente 

· Cuando las propuestas superen el presupuesto oficial. 

· Cuando la propuesta este incompleta, es decir que no oferte lo solicitado. 

· Cuando no se cuente con la capacidad económica. 

2. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: La propuesta se deben entregar en la oficina de correspondencia del Instituto Nacional para Ciegos – INCI, ubicada en la Carrera 13 No. 34-91, primer piso, dirigida a la Oficina Asesora de Jurídica, hasta el día y hora señalada en el cronograma.
3. REQUISITOS HABILITANTES DE LOS PROPONENTES:
Podrá participar en el presente proceso de Subasta Inversa de Mínima Cuantía toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, ya sea en forma individual o en Consorcio o Unión Temporal, que dentro de su objeto social pueda suministrar los productos que el INCI requiere comprar. 

9.1. REQUISITOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA: Los Proponentes deberán presentar su oferta acompañada de los siguientes documentos:

9.1.1. PARA PERSONAS JURÍDICAS:

a) Hoja de vida, en el formato único de que trata la Ley 190 de 1995 y la Resolución 009 de 1996 expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública, debidamente diligenciada y con los soportes relacionadas en la misma (para servicios).

b) Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o por la entidad Competente, con fecha de expedición menor a 30 días.

c) Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del representante legal. 
d) Certificado vigente de Registro Único Tributario (RUT) expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas DIAN.
e) Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República. Su vigencia es de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición.

f) Certificación de aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales suscrita por el Revisor Fiscal (si está obligado a tenerlo) o por el Representante Legal, con fecha de expedición menor a 30 días. (si la certificación es suscrita por el Revisor Fiscal debe allegarse: Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía, Tarjeta profesional y Antecedentes disciplinarios).

g) Certificación de la entidad bancaria (en la que conste quién es el cuenta habiente, identificación, número y tipo de la cuenta y si está activa a la fecha, según decreto 2789/2004 de Ministerio de Hacienda).

9.1.2. PARA PERSONAS NATURALES

a) Hoja de vida, en el formato único de que trata la Ley 190 de 1995 y la Resolución 009 de 1996 expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública, debidamente diligenciada y con los soportes relacionados en la misma (para servicios)..

b) Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía.
c) Certificado vigente de Registro Único Tributario (RUT) expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas DIAN. 
d) Libreta Militar 
e) Certificado de antecedentes penales vigente expedido por el DAS. Su vigencia es de un (1) año contado a partir de la fecha de expedición.
f) Certificado de antecedentes expedido por la Procuraduría General de la Nación. Su vigencia es de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición.
g) Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República. Su vigencia es de tres (3) meses contados a partir de la fecha de expedición.
h) Documentos mediante los cuales se acredite que el posible contratista se encuentra afiliado al Sistema de Seguridad Social (Salud y Pensión) en calidad de cotizante y a paz y salvo con los aportes correspondientes. No se aceptan afiliaciones a SISBEN, ni en calidad de beneficiarios, el posible contratista debe solicitar la desvinculación temporal del SISBEN.
i) Certificación de la entidad bancaria (en la que conste quién es el cuenta habiente, identificación, número y tipo de la cuenta y si está activa a la fecha, según decreto 2789/2004 de Ministerio de Hacienda.

9.2. REQUISITOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA: Los Proponentes deberán presentar con su oferta lo siguiente:

a) Por lo menos una (1) certificación o contrato que haya suscrito con el mismo objeto y mínimo del valor del presente proceso. 

4. CONSULTA DE INVITACIÓN PÚBLICA A PRESENTAR OFERTAS Y DE LOS ESTUDIOS PREVIOS : Estos documentos podrán ser consultados en las siguientes direcciones:
	Electrónica: 


	www.inci.gov.co


	Física:
	Carrera 13 No. 34-91 – Oficina Asesora de Jurídica


5. CRONOGRAMA: El presente proceso se desarrollará de acuerdo al siguiente cronograma:
	ACTIVIDAD
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	Publicación del Estudio de Conveniencia y Oportunidad y de la Invitación a Ofertar.
	10 al 15 de diciembre de 2009
	
	www.inci.gov.co


	Observaciones y/o solicitudes de aclaraciones a la Invitación a Ofertar
	10 de diciembre de 2009
	
	Carrera 13 No. 34-91 – Oficina Asesora de Jurídica

o a: acarvajal@inci.gov.co


	Publicación de Respuestas a las Observaciones y/o solicitudes
	10 de diciembre de 2009
	
	www.inci.gov.co


	Apertura (Inicio plazo presentación ofertas)
	10 de diciembre de 2009
	
	Carrera 13 No. 34-91 – Oficina Asesora de Jurídica

	Cierre (último plazo para entrega de propuestas) 
	15 de diciembre de 2009
	08:00 a.m.
	Carrera 13 No. 34-91 – Oficina Asesora de Jurídica


6. ADJUDICACIÓN: El presente proceso se adjudicará al proponente que presente la oferta más económica y que cumpla con todos los requisitos habilitantes establecidos en la presente invitación, siguiendo las reglas establecidas en el artículo 17 del Decreto 2474 de 2008 modificado por el Decreto 3576 de 2009.

Dado en Bogotá D. C., a los diez (10) días del mes de diciembre de 2009.

MARY LUCIA HURTADO MARTÍNEZ
Directora General 
Revisó: Ángela Carvajal

Proyectó: Viviana Beltrán










